
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210066600 Ejecutivo Singular Banco Caja Social S.A. Heriberto  Neira 25/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420200011900 Ejecutivo Singular Banco Popular Sa Daniel Eduardo 
Rebolledo Ordoñez

25/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420220060100 Ejecutivo Singular Comultrasan Efrain Jose 
Diazgranados Mendoza

25/08/2023 Auto Requiere - 
Procedimiento De 
Notificaciones 

08001418901420220060100 Ejecutivo Singular Comultrasan Efrain Jose 
Diazgranados Mendoza

27/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420230008000 Ejecutivo Singular Conjunto Multifamiliar El 
Encanto

Issa  Saieh Pacheco 25/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901420190023300 Ejecutivo Singular Coomultigest Maximo  Dominguez 
Barrera, Cayetano 
Antonio Polo Polo

25/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420220098400 Ejecutivo Singular Cooperativa Coopsol Edgardo  Perez Esquea, 
Jorge Luis Saltarin De 
La Hoz

25/08/2023 Auto Niega - Seguir 
Adelante La Ejecución. 
Requiere Por 30 Días 

En la fecha lunes, 28 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420230044600 Ejecutivo Singular Eleidys  Tinoco De 
Hoyos

Alfredo Peinado 
Rodriguez   

25/08/2023 Auto Rechaza 

08001418901420220100900 Ejecutivo Singular Inversiones Y 
Suministro Del Caribe 
S.A.S.

Yunis  Llerena Acevedo, 
Luz Maria Llerena 
Acevedo   

25/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420200061000 Ejecutivo Singular Ivan Enrique Urbina 
Parias   

Carlos  Beltran Sanchez 25/08/2023 Auto Decide - Ordena 
Entrega De Titulos A Favor 
De La Parte Demandada 

En la fecha lunes, 28 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

80cb5623-8437-49d5-84cd-02592d559847

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla

Estado No. Lunes, 28 De Agosto De 2023De115



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210009300 Ejecutivo Singular Juan Pablo Viloria 
Alvarez

Freddy Enrique Salas 
Vergara, Eduardo 
Enrrique Salas Vergara

25/08/2023 Auto Corre Traslado - De 
Las Excepciones De Mérito 
Propuesta Por Los 
Demandados Freddy 
Enrique Salas Vergara Y 
Eduardo Enrique Salas 
Velásquez, Actuando Por 
Medio De Apoderada 
Judicial, A La Parte 
Demandante, Por El 
Término De Diez (10) Días, 
De Conformidad Al 
Numeral 1 Del Art. 443 Del 
C.G.P., A Fin De Que Se 
Pronuncie Sobre Aquellas, 
Y Adjunta O Pidas Las 
Pruebas Que Pretende 
Hacer Valer En Este 
Asunto, Si A Bien Lo Tiene

En la fecha lunes, 28 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

80cb5623-8437-49d5-84cd-02592d559847

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 014 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901420210068600 Ejecutivo Singular Manuel Jose Redondo 
Levette

Nestor Andrés Trocha 
Manosalva, Ludys  
Barandica Quiroz

27/08/2023 Auto Niega - Seguir 
Adelante La Ejecución. 
Requiere Por 30 Días 

08001418901420210040200 Ejecutivo Singular Maria Monica Giraldo 
Santana

Maria Eugenia Salas 
Vasquez

25/08/2023 Auto Decide - Acepta 
Desistimiento De 
Pretensiones. Ordena 
Seguir Adelante La 
Ejecución 

08001418901420190009000 Ejecutivo Singular Nidia Del Socorro Barba 
Liduea

Y Otros Demandados, 
Fernando Alfonso 
Vasquez Vasquez

25/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901420230059800 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Jorge Eliecer 
Hernandez Leal

25/08/2023 Auto Concede - Retiro 
Demanda 

08001418901420210037800 Ejecutivo Singular Tania  Morales 
Fernandez

Katherine Paola 
Banquet Meza

25/08/2023 Auto Niega - Niega 
Terminación Y Ordena 
Seguir Adelante La 
Ejecución

En la fecha lunes, 28 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS

Secretaría

Código de Verificación

80cb5623-8437-49d5-84cd-02592d559847
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
SICGMA 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Correo electrónico: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo:         08001418901420190009000 

Demandante:        Nidia del Socorro Barba Lidueña. 

 Demandado:        Fernando Alonso Vásquez Vasquéz. 

                           Jessica Paola Barranco Suárez. 

                           Leonardo Luis Sanjuan Osorio. 

Decisión:              Ordena seguir ejecución. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, si no se propusieren 

excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

En este proceso, luego de nombrar curador ad- litem el Dr. Daniel Enrique López Castañeda, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1045712108, a través de auto notificado por estado 

de fecha 17 de julio de 2023, a solicitud de la parte demandante mediante memorial 

presentado, se recibe contestación de la presente demanda en que no se interponen 

excepciones de mérito como tampoco se afirman hechos enervantes de la pretensión, de 

donde se sigue el cumplimiento de los presupuestos del artículo 440 citado. 

 

De otra parte, existe petición de fijación de gastos por parte del curador que se justifica en 

diferentes costos en que ha incurrido para adelantar su gestión, y a ello se accederá en armonía 

con la sentencia C-083 de 2014, bajo el entendido que no se retribuye con honorarios su labor, 

por ser esta gratuita conforme a la ley (art. 48 CGP). 
 

Por tanto, este juzgado; 

 

RESUELVE : 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de Fernando Alonso Vásquez Vásquez, 

identificado con cédula de ciudadanía N°72.338.988, a Jessica Paola Barranco Suárez, 

identificada con cédula de ciudadanía N°1.129.509.909, y a Leonardo Luis Sanjuan Osorio, 

identificado con cédula de ciudadanía N°72.214.450, tal como fue ordenado en el 

mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 

 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $592.500 Efectuar los procedimientos secretariales de rigor. 

 

CUARTO: Fíjese al Dr Daniel Enrique López Castañeda, como gastos de curaduría la suma 

de $300.000, los cuales debe asumir la parte demandante de conformidad a lo expuesto la parte 

motiva de este auto, y deberán incluirse en la respectiva liquidación de costas. 

 

QUINTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente. 

 

SEXTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 28-08-2023 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70ad12a1279dbc2b97d46182e31cd725ca727bb9a6d7d0b4a04a2741c76e9dd8
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
SICGMA 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Correo electrónico: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo:         08001418901420190023300 

Demandante:        Cooperativa Multiactiva de Servicios y Gestión Comercial 

COOMULTIGEST. 

 Demandado:        Máximo Antonio Domínguez Barrera. 

                           Cayetano Antonio Polo Polo. 

Decisión:              Ordena seguir ejecución 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, si no se propusieren 

excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

En este proceso, luego de nombrar curador ad- litem el Dr. Daniel Enrique López Castañeda, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1045712108, a través de auto notificado por estado 

de fecha 17 de julio de 2023, a solicitud de la parte demandante mediante memorial 

presentado, se recibe contestación de la presente demanda en que no se interponen 

excepciones de mérito como tampoco se afirman hechos enervantes de la pretensión, de 

donde se sigue el cumplimiento de los presupuestos del artículo 440 citado. 

 

De otra parte, existe petición de fijación de gastos por parte del curador que se justifica en 

diferentes costos en que ha incurrido para adelantar su gestión, y a ello se accederá en armonía 

con la sentencia C-083 de 2014, bajo el entendido que no se retribuye con honorarios su labor, 

por ser esta gratuita conforme a la ley (art. 48 CGP). 
 

Por tanto, este juzgado; 

 

RESUELVE : 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de Máximo Antonio Domínguez Barrera, 

identificado con cédula de ciudadanía N°7.424.661 y a Cayetano Antonio Polo Polo, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 370.920, tal como fue ordenado en el mandamiento 

ejecutivo proferido en este proceso. 

 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $409.000 Efectuar los procedimientos secretariales de rigor. 

 

CUARTO: Fíjese al Dr Daniel Enrique López Castañeda, como gastos de curaduría la suma 

de $300.000, los cuales debe asumir la parte demandante de conformidad a lo expuesto la parte 

motiva de este auto, y deberán incluirse en la respectiva liquidación de costas. 

 

QUINTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente. 

 

SEXTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 25-08-2023 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SICGMA 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

                                                                                                                                                                                        Ejecutivo: 08001418901420200011900 

DEMANDANTE: Banco Popular S.A. 

DEMANDADOS: Daniel Eduardo Rebolledo Ordoñez 

Decisión: Decreta medidas cautelares.  

 

ASUNTO  

  

El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial solicitando el 

decreto de la medida cautelar de embargo de remanentes al interior del proceso 

identificado con Rad. 2021-040-6-30068 seguido en el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA en donde aparece como 

demandante BANCOLOMBIA contra de DANIEL EDUARDO REBOLLEDO 

ORDOÑEZ; observando el despacho judicial que, se encuentran reunidos los requisitos 

de los artículos 593 y 599 del C.G.P, por lo tanto, el juzgado,     

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decrétese el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo identificado con Rad. 02021-040-6-30068 en 

cursante en el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA, el cual es adelantado en contra del demandado DANIEL 

EDUARDO REBOLLEDO ORDOÑEZ identificada con C.C. 72.135.107.  

  

Las sumas deberán colocarse a disposición del JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA por intermedio del 

BANCO AGRARIO en la cuenta N° 080012041023. Limítese el embargo a la suma de 

$27.000.000. M.L.   

  

Por secretaría, líbrense los oficios de rigor, manifestando que el resultado de la medida 

objeto de cautelar deberá ser comunicada al correo electrónico 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por secretaria librar oficios. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

Juez 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de estado notifico el presente auto hoy                                      

28-08-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

secretaria 
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             Consejo Superior de la Judicatura       

                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARANQUILLA 
Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SICGMA 

 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

EJECUTIVO:          08001418901420200061000 

DEMANDANTE:   Ivan Enrique Urbina Parias 

DEMANDADO:     Carlos Alberto Beltrán Sánchez  

DECISION:             Ordena entrega títulos judiciales. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Por medio de sentencia proferida en forma oral de conformidad con el numeral 5 del artículo 373 

del Código General del Proceso, se ordenó declarar probada la excepción tendiente a la 

prescripción alegada por el demandado.  

Motivo por el cual se ordenó levantar las medidas cautelares practicadas, con salvedad de los 

remanentes, sin embargo, quedó pendiente ordenar la entrega de los títulos que reposan en la 

cuenta del Banco Agrario, a favor del demandado CARLOS ALBERTO BELTRÁN SÁNCHEZ, 

de conformidad con consulta de títulos realizada en la plataforma del Banco Agrario, se obtuvo 

el siguiente resultado:  

                  

 

Por lo tanto, el Juzgado;  

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar la entrega de depósitos judiciales a favor del demandado CARLOS 

ALBERTO BELTRÁN SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 72.334.871, con 

salvedad de los remanentes que llegaren a existir, producto de la terminación del proceso.  

Por secretaria efectúense los trámites correspondientes. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez 

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

                                                                                      

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Notificado por estado N° del 28-08-2023 

 

             DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

              Secretaria 
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

Correo electrónico: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

SICGMA 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo: 08001418901420210009300 

Demandante: Juan Pablo Viloria Álvarez  

Demandado: Freddy Enrique Salas Vergara y Eduardo Enrique Salas Velásquez  

Decisión: Ordena traslado de excepciones de mérito.  

 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a impulsar el presente asunto conforme a la Ley;  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

El extremo pasivo está conformado por:  

 

A) Freddy Enrique Salas Vergara  

B) Eduardo Enrique Salas Velásquez  

 

2.1 Actos de postulación del convocado Freddy Enrique Salas Vergara  

 

Observa el despacho que, el demandado en asunto se notificó personalmente en la secretaria 

del Juzgado el cinco (05) de enero de dos mil veintidós (2022), quien dentro del término 

conferido para tal allegó por medio de apoderada judicial excepciones de mérito.  

 

2.2Actos de postulación del ejecutado Eduardo Enrique Salas Velásquez.  

 

En el presente asunto, la apoderada demandante solicitó el emplazamiento del convocado, 

comoquiera que ignoraba el lugar donde podía ser citado el demandado, luego entonces 

mediante auto calendado veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022), se ordenó el 

emplazamiento.  

 

Con posterioridad, mediante auto de fecha dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se 

nombró curador ad litem para que representará en el presente juicio al Sr. Eduardo Salas, sin 

embargo, obra en el expediente notificación del demandado el quince (15) de junio de dos 

mil veintitrés (2023).  

 

Posteriormente, el demandado dentro el término conferido para tal fin allegó contestación de 

demanda por medio de apoderado judicial, con base en las cuales habrá de procederse al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

Finalmente, el nombramiento de la curadora ad litem se dejará sin efectos, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 55 del Código General del Proceso, que indica: 

 

“El curador ad litem actuará en el proceso hasta cuando concurra la persona a 

quien representa, o un representante de esta. Dicho curador está facultado para 

realizar todos los actos procesales que no estén reservados a la parte misma, pero no 

puede recibir ni disponer del derecho de litigio.” (Negrilla por fuera del texto original)  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

Correo electrónico: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

SICGMA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado de las excepciones de mérito propuesta por los demandados 

FREDDY ENRIQUE SALAS VERGARA Y EDUARDO ENRIQUE SALAS 

VELÁSQUEZ, actuando por medio de apoderada judicial, a la parte demandante, por el 

término de diez (10) días, de conformidad al numeral 1 del art. 443 del C.G.P., a fin de que 

se pronuncie sobre aquellas, y adjunta o pidas las pruebas que pretende hacer valer en este 

asunto, si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica a la abogada NATALIE DE JESUS 

ESPARRAGOZA PATIÑO, identificada con C.C No. 1.143.134.736 y TP No. 307.538 del 

C.S de la J, como apoderada judicial de FREDDY ENRIQUE SALAS VERGARA, en los 

términos del poder conferido.  

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la abogada SANDRA ESTHER PATIÑO 

YEPEZ, identificada con C.C No. 32.735.711 y TP No.202.838 del C.S de la J, como 

apoderada judicial de EDUARDO ENRIQUE SALAS VELASQUEZ en los términos del 

poder conferido. 

 

CUARTO: Dejar sin efecto el nombramiento de la curadora ad-litem KATHERINE PAOLA 

LÓPEZ VISBAL, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Código General del 

Proceso.  

 

QUINTO: Vencido el termino ingrese el expediente al despacho para el trámite pertinente. 

 

Notifíquese      y     Cúmplase  

 

 

 
MONICAMOZO CUETO   

JUEZ 

                             

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Notificado por estado N°  del 28-08-2023 

 

                   DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

                Secretaria 
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Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420210037800 

Demandante: Tania Morales Fernández 

Demandado: Katherine Paola Banquet y Carmen De 

Ávila Laguna  

Decisión: Niega terminación y ordena seguir adelante 

la ejecución.  

 

1. ASUNTO 

Procede el despacho a impulsar el proceso, conforme a la Ley;  

 

2. CONSIDERACIONES  

 

2.1 Solicitud de liquidación del crédito y posterior terminación.  

En el presente asunto, el apoderado de la parte demandante solicitó se practique la liquidación 

del crédito y posteriormente ordenar la terminación del proceso con los dineros que reposan 

en la cuenta del Banco Agrario de este despacho judicial.  

 

Al respecto el despacho preliminarmente debe hacer las siguientes apreciaciones:  

 

El artículo 461 inciso 1 del Código General del Proceso, respecto a las terminaciones del 

proceso por pago, precisó:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad de recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”  

 

En consideración de lo anterior, el artículo precitado regula la formalidad de la terminación 

por pago en el evento que es solicitada por el demandante, esto es cuando se acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas.  

 

Así las cosas, el apoderado demandante, solicita se liquide el crédito para posteriormente 

decretar la terminación del proceso, sin embargo, al analizar las piezas obrantes en el 

expediente no se encuentra decisión que ordene seguir adelante la ejecución, de conformidad 

con el artículo 446 del Código General del Proceso, por lo que en esta instancia no es 

procedente liquidar el crédito.  

 

En ese orden de ideas, en el estado actual del expediente no se avizora que, en la solicitud de 

terminación por pago, el apoderado manifieste de forma expresa que las convocadas han 

procedido a pagar la obligación contenida en la Letra de cambio con fecha de creación 10 de 

febrero de 2020 y vencimiento 10 de febrero de 2021.  
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Ahora bien, al parecer el demandante pretende aplicar lo previsto en el inciso 2 del artículo 

446 ibidem, regulación aplicable en los casos que el demandado solicita la terminación por 

pago  

 

Finalmente, los supuestos fácticos expuestos en la solicitud de terminación deben ser 

ajustados por las causes de alguna de las formas anormales de terminación del proceso, la 

cual deberá ser precisa por los interesados y cumplir con las formalidades legales.  

 

2.2 Actos del extremo pasivo de la litis.  

Revisado el expediente, observa el despacho judicial que, la parte demandada conformada 

por KATHERINE PAOLA BANQUET y CARMEN DE ÁVILA LAGUNA solicitó por 

correo electrónico el reconocimiento de personería jurídica a favor del abogado JORGE 

ENRIQUE BRAVO PAZMIÑO, con la finalidad que, este representara sus intereses en el 

proceso de la referencia; sin embargo, posteriormente el abogado en cita presenta memorial 

renunciando al poder inicialmente conferido por la parte demandante. 

 

Así mismo, se puede evidenciar que las demandadas en su momento, enviaron 

electrónicamente a este despacho el poder inicialmente conferido al abogado JORGE 

ENRIQUE BRAVO PAZMIÑO, sin que haya sido realizado el envío del mandamiento de 

pago, así como del traslado de la demanda, razón por la cual, procedió este despacho a 

realizar su envío a los correos kate.banquet@hotmail.com y 

carmendeavila1974@hotmail.com, de conformidad a las disposiciones del Decreto 806 de 

2020, prueba de lo cual, se relacionan las siguientes capturas de pantalla:  

 

                                         
 

Así las cosas, el término del traslado inició el 09 de diciembre de 2021 y feneció el 11 de 

enero de 2022.  

 

En consecuencia, al estar debidamente cumplidos los términos legales y no existiendo 

interposición de excepciones de mérito oportunamente, ni recurso alguno contra el auto de 

mandamiento de pago, en el presente caso, este Despacho procede a dictar auto de seguir 

adelante la ejecución, con fundamento en el artículo 440 del Código General del Proceso.  
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Por lo tanto, el Juzgado,    

RESUELVE 

  

PRIMERO: Negar la solicitud de liquidación del crédito y terminación del proceso, de 

conformidad con lo expuesto en las consideraciones.  

 

SEGUNDO: Téngase por notificada personalmente a las demandadas KATHERINE 

PAOLA BANQUET y CARMEN DE ÁVILA LAGUNA, de conformidad a lo expuesto en 

el proveído.  

 

TERCERO: Seguir adelante la ejecución en contra de las demandadas KATHERINE 

PAOLA BANQUET, identificada con C.C No. 55.237.918 y CARMEN DE ÁVILA 

LAGUNA, identificada con C.C No. 32.765.175 tal como fue ordenado en el mandamiento 

ejecutivo proferido en este proceso. 

  

CUARTO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 

Código General del Proceso.    

  

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $150.000. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

 

SEXTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría adelantar 

las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  

 

SEPTIMO: Admitir la renuncia de poder presentada por el abogado JORGE ENRIQUE 

BRAVO PAZMIÑO, identificado con C.C. 19.177.239 y T.P. 69.140 del C.S. de la 

Judicatura, dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 

 

OCTAVO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

Notifíquese     y     Cúmplase  

 

 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

                        JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy                                      

28-08-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 
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Veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo: 08001418901420210040200 

Demandante: MARÍA MÓNICA GIRALDO SANTANA 

Demandado: GLORIA BARRIENTOS ROMERO, MARÍA EUGENIA SALAS 

VÁSQUEZ y LOURDES MARÍA MONTERO MARTÍNEZ 

Decisión: Ordenar seguir adelante la ejecución 

 

CONSIDERACIONES  

  

La apoderada de la parte demandante radica electrónicamente solicitud de seguir adelante la 

ejecución en el presente proceso, afirmando haber practicado en debida forma el 

procedimiento de notificación de las demandadas GLORIA BARRIENTOS ROMERO y 

MARÍA EUGENIA SALAS VÁSQUEZ; con respecto a la demandada LOURDES MARÍA 

MONTERO MARTÍNEZ (Q.E.P.D.) solicita desistir de la acción ejecutiva. 

 

De lo anterior, observa el despacho que con respecto a la demandada GLORIA 

BARRIENTOS ROMERO se practicó en debida forma la notificación personal física el 

treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022), corriéndosele traslado de la demanda, 

de conformidad a los arts. 291 y 292 del C.G.P.; con respecto a la demanda MARÍA 

EUGENIA SALAS VÁSQUEZ la parte demandante aporto el correo electrónico de la 

demandada suministrado por la misma, aportando constancia de notificación de la demanda 

siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por medio de 

empresa de envió certificado “SERVIENTREGA”, en virtud del cual, se acredita la remisión 

de las notificaciones al correo electrónico: mariemaric@hotmail.com, a la señora MARÍA 

EUGENIA SALAS VÁSQUEZ  y se certifica que el mensaje se envió y remitió el día treinta 

y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Por ello se tendrá surtida las notificaciones del mandamiento de pago de fecha veintisiete 

(27) de julio de dos mil veintiuno (2021), la que se percata esta dependencia judicial que las 

demandadas GLORIA BARRIENTOS ROMERO y MARÍA EUGENIA SALAS 

VÁSQUEZ, no propusieron defensa dentro del término legal contabilizado a partir de su 

notificación, razón por la cual, en cumplimiento del segundo inciso del art. 440 del Código 

General del Proceso se ordenará seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 

obligación determinada en el mandamiento ejecutivo.  

 

Con respecto a la demandada LOURDES MARÍA MONTERO MARTÍNEZ (Q.E.P.D.), 

mediante memorial recibido el dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022), la 

apoderada de la demandante presentó desistimiento de las pretensiones, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso, toda vez que la demandada ha 

fallecido 

 

Una vez analizada la solicitud el Despacho encuentra cumplida las tres condiciones para 

aceptar el desistimiento de las pretensiones. En efecto, (i) la solicitud fue previa a proferir 

sentencia de primera instancia, (ii) el desistimiento presentado no está sujeto a ninguna 

condición, (iii) el apoderado tiene facultad de desistir. 

 

Por tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones, del presente proceso, presentado 

por la MARÍA MÓNICA GIRALDO SANTANA a través de apoderada judicial, en contra 

de la demandada LOURDES MARÍA MONTERO MARTÍNEZ (Q.E.P.D.). 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que hayan sido decretadas a nombre de la 

demandada LOURDES MARÍA MONTERO MARTÍNEZ (Q.E.P.D.), identificado con la 

cedula de ciudadanía número 22.429.187, con la salvedad de los remanentes que llegaren a 
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existir. Para estos efectos, por secretaria se rendirá un informe sobre eventuales solicitudes 

pendientes, de forma que, si existen peticiones de remanente, el expediente ingresará al 

despacho. 

 

TERCERO: Seguir adelante la ejecución en contra de las demandadas GLORIA 

BARRIENTOS ROMERO y MARÍA EUGENIA SALAS VÁSQUEZ tal como fue 

ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 

 

CUARTO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 

Código General del Proceso, en relación al numeral que preside.  

 

QUINTO: Condenar en costas a las partes demandadas GLORIA BARRIENTOS 

ROMERO y MARÍA EUGENIA SALAS VÁSQUEZ incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 800.000 m/l. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor. 

 

SEXTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

SÉPTIMO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

Juez 
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Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo:         08001418901420210066600 

Demandante:        Banco Caja Social S.A. 

 Demandado:        Heriberto Neira Neira. 

Decisión:              Ordena seguir ejecución. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, si no se propusieren 

excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

En este proceso, luego de nombrar curador ad- litem a la Dra. Lorena María Chacón Castro, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 1.052.702.249, a través de auto notificado por estado 

de fecha 17 de julio  de 2023, a solicitud de la parte demandante mediante memorial 

presentado, se recibe contestación de la presente demanda en que no se interponen 

excepciones de mérito como tampoco se afirman hechos enervantes de la pretensión, de 

donde se sigue el cumplimiento de los presupuestos del artículo 440 citado. 

 

De otra parte, existe petición de fijación de gastos por parte del curador que se justifica en 

diferentes costos en que ha incurrido para adelantar su gestión, y a ello se accederá en armonía 

con la sentencia C-083 de 2014, bajo el entendido que no se retribuye con honorarios su labor, 

por ser esta gratuita conforme a la ley (art. 48 CGP). 
 

Por tanto, este juzgado; 

 

RESUELVE : 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de Heriberto Neira Neira, identificado 

con cédula de ciudadanía N°85.457.332, tal como fue ordenado en el mandamiento ejecutivo 

proferido en este proceso. 

 

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $598.404. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor. 

 

CUARTO: Fíjese a la Dra. Lorena María Chacón Castro, como gastos de curaduría la suma de 

$300.000, los cuales debe asumir la parte demandante de conformidad a lo expuesto la parte 

motiva de este auto, y deberán incluirse en la respectiva liquidación de costas. 

 

QUINTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente. 

 

SEXTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 28-08-2023 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f473323f19cc8bfe3c689dd94e900da9d682cdfabb5e4f6b1538cbc8976b656

Documento generado en 27/08/2023 08:23:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

                    Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SICGMA 

Veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo: 08001418901420210068600 

Demandante: MANUEL JOSE REDONDO LAVETTE 

Demandado: NÉSTOR A. TROCHA MANOSALVA y LUDYS M. BARANDICA 

QUIROZ 

DECISIÓN: Negar seguir adelante la ejecución 

 

CONSIDERACIONES 

El apoderado de la parte demandante radicó electrónicamente memorial solicitando que sea 

proferida orden de seguir adelante la ejecución, de lo anterior, en cuando a la demandada 

LUDYS M. BARANDICA QUIROZ se encuentra notificada debidamente tal consta en auto 

25 de marzo de 2023 proferido por este despacho donde se dio por notificada por conducta 

concluyente. 

Con respecto al demandado NÉSTOR A. TROCHA MANOSALVA, afirma el apoderado, 

haber practicado en debida forma el procedimiento de notificación personal de conformidad 

al art. 8 de la Ley 2213 del 2022, toda vez que en auto de fecha 08 de mayo de 2023 se 

resolvió “Tener como dirección electrónica de notificación del demandado NÉSTOR 

ANDRES TROCHA MANOSALVA la correspondiente a trocha9778@gmail.com, de 

acuerdo con las manifestaciones efectuadas por la parte demandante y de lo dispuesto en el 

inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022”. 

Observando el despacho judicial que con respecto de la notificación del señor TROCHA 

MANOSALVA, no existe soporte documental que acredite el envío de la copia informal del 

mandamiento ejecutivo, ni copia de la demanda como mensaje de datos, siendo imposible 

constatar la veracidad de lo afirmado por el apoderado respecto a su realización, por lo tanto, 

el Juzgado; 

RESUELVE 

PRIMERO: Negar la solicitud de seguir la ejecución en contra de la parte demandada, de 

conformidad a los motivos expuestos en el proveído.  

 

SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito en armonía con el 

artículo 317 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

Juez 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de estado notifico el presente auto hoy                                      

28-08-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

secretaria 
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BARRANQUILLA 

Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SICGMA 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Número de Radicación:  08001418901420220060100 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo.  

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado: EFRAIN JOSE DIAZGRANADOS MENDOZA 

Decisión: Decreta medidas cautelares.  

 

ASUNTO  

El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial solicitando el 

decreto de la medida cautelar de El EMBARGO y retención del 50% de las sumas de dinero 

devengadas o por devengar del demandado EFRAIN JOSE DIAZ GRANADOS 

MENDOZA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.129.495.104, por concepto de 

honorarios, salarios, indemnizaciones, bonificaciones o por cualquier otro concepto que 

perciba como empleado o contratista de la empresa COVISIAN COLOMBIA S.A.S. con 

NIT 900.154.405; observando el despacho judicial que, se encuentran reunidos los 

requisitos de los artículos 593 y 599 del C.G.P, por lo tanto, el juzgado,   

R E S U E L V E 

PRIMERO: Decretar el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo legal 

mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables que devenga el 

demandado señor EFRAIN JOSE DIAZGRANADOS MENDOZA, identificado con la c.c. 

No. 1.129.495.109, como empleado o contratista de la empresa COVISIAN COLOMBIA 

S.A.S. con NIT 900.154.405. 

Se previene al (os) pagador(es) que de no acatar la medida responderá por los valores que 

deben ser retenidos y puestos a disposición del juzgado (Núm. 9 Art. 593 C.G.P). 

Las sumas deberán colocarse a disposición del Juzgado Catorce de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Barranquilla por intermedio del BANCO AGRARIO en la cuenta 

N° 080012041023. Limitar el embargo a la suma de $ 13.500.000 M.L. 

  

Por secretaría, líbrense los oficios de rigor, manifestando que el resultado de la medida 

objeto de cautelar deberá ser comunicada al correo electrónico 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por secretaria librar oficios. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

Juez 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de estado notifico el presente auto hoy                                     

28-08-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

secretaria 
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JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SICGMA 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Número de Radicación:  08001418901420220060100 

Naturaleza del proceso: Ejecutivo.  

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 

Demandado: EFRAIN JOSE DIAZGRANADOS MENDOZA 

Decisión: Requiere para que culmine trámite de notificaciones.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte demandante radica electrónicamente memorial aportando soportes 

documentales, con base a los cuales, afirma haber practicado en debida forma el 

procedimiento de notificación personal de conformidad al art. 291 del C.G.P. mediante el 

envío de citatorio a la dirección física de la parte demandada, corroborando esta agencia 

judicial la veracidad de lo indicado por la apoderada, quedando pendiente la práctica del 

procedimiento de notificación por aviso contenida en el art. 292 del C.G.P., motivo por el 

cual, será ordenado el requerimiento del cumplimiento de la carga procesal de notificación 

al extremo pasivo de la Litis, so pena de la aplicación del instituto procesal contenido en el 

numeral 1° del art. 317 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado;   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la conformidad del procedimiento de notificación personal física, de 

conformidad al art. 291 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito en armonía con el 

artículo 317 del CGP. 

  

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

Juez 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de estado notifico el presente auto hoy                                      

28-08-2023 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

secretaria 
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j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SICGMA 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO: 08001418901420220098400 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES SOLIDARIAS 

- COOPSOL 

DEMANDADO: JORGE LUIS SALTARÍN DE LA HOZ y EDGARDO PÉREZ ESQUEA 

DECISIÓN: Negar seguir adelante la ejecución 

 

CONSIDERACIONES 

La apoderada de la parte demandante radica electrónicamente memorial aportando soportes 

documentales, con base a los cuales, afirma haber practicado en debida forma el 

procedimiento de notificación personal de conformidad al art. 291 del C.G.P. mediante el 

envío de citatorio a la dirección física de las partes demandadas JORGE LUIS SALTARÍN 

DE LA HOZ y EDGARDO PÉREZ ESQUEA, corroborando esta agencia judicial la 

veracidad de lo indicado por la apoderada, quedando pendiente la práctica del procedimiento 

de notificación por aviso contenida en el art. 292 del C.G.P., motivo por el cual, será ordenado 

el requerimiento del cumplimiento de la carga procesal de notificación al extremo pasivo de 

la Litis, so pena de la aplicación del instituto procesal contenido en el numeral 1° del art. 317 

del C.G.P.; por tanto, el juzgado, 

 

                                                             RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la conformidad del procedimiento de notificación personal física de los 

demandados JORGE LUIS SALTARÍN DE LA HOZ y EDGARDO PÉREZ ESQUEA, de 

conformidad al art. 291 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte convocante para que, en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla la carga procesal pendiente para la 

continuidad de la actuación, so pena de decretar el desistimiento tácito en armonía con el 

artículo 317 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

Juez 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de estado notifico el presente auto hoy                                      

28-08-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

secretaria 
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                                Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SICGMA 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO: 08001418901420220100900 

DEMANDANTE: INVERSIONES Y SUMINISTRO DEL CARIBE S.A.S. 

DEMANDADOS: Luz María Llerena Acevedo y Yunis del Socorro Llerena Acevedo 

DECISIÓN: Ordena seguir ejecución.   

 

CONSIDERACIONES  

  

El artículo 440 del Código General del Proceso establece que cuando el ejecutado no propone 

excepciones dentro del término legal el juez debe dictar auto de seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo.  

 

Una vez notificado por estado el auto de mandamiento de pago, el apoderado demandante, 

inicio las diligencias necesarias para notificar a los demandados LUZ MARÍA LLERENA 

ACEVEDO Y YUNIS DEL SOCORRO LLERENA ACEVEDO. 

 

Con respecto a la señora LUZ MARÍA LLERENA ACEVEDO, hizo presencia en este 

despacho y se notificó personalmente el dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 

corriéndosele traslado de la demanda en la misma fecha, por ello se tendrá surtida la 

notificación del mandamiento de pago de fecha diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

la que se percata esta dependencia judicial que la demandada no propuso defensa. 

 

Posteriormente el apoderado demandante aportó constancia de notificación de la demanda 

siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por medio de 

empresa de envió certificado “ESM - LOGISTICAS S.A.”, en virtud del cual, se acredita la 

remisión de las notificaciones al correo electrónico: llerenaacevedoyunis@hotmail.com, a la 

señora YUNIS DEL SOCORRO LLERENA ACEVEDO y se certifica que el mensaje se 

envió y remitió el día dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) por ello se tendrá surtida 

la notificación del mandamiento de pago de fecha diez (10) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) la que se percata esta dependencia judicial que la demandada no propuso defensa. 

 

En consecuencia, el Juzgado tendrá por notificada a la demandada y por no existir escrito de 

defensa, se aplicará lo previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando 

seguir adelante la ejecución.  

 

Por lo tanto, se;  

RESUELVE  

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados LUZ MARÍA 

LLERENA ACEVEDO, identificada con cedula de ciudadanía No. 32.717.092 y YUNIS 

DEL SOCORRO LLERENA ACEVEDO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

32.701.344, como fue ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido en este proceso. 

  

SEGUNDO: Practicar la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 

Código General del Proceso.    

  

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $250.000. Efectuar los procedimientos secretariales de rigor.  

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SICGMA 

 

CUARTO: De existir depósitos judiciales a órdenes de este Despacho, por secretaría 

adelantar las labores de conversión dejando constancia en el expediente.  

 

QUINTO: Remitir el proceso al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales de esta ciudad.  

 

 NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

Juez 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de estado notifico el presente auto hoy                                      

28-08-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

secretaria 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

      

                                                                                                                                                                Ejecutivo: 08001418901420230008000 

DEMANDANTE: Conjunto Multifamiliar El Encanto Altos de Riomar 

DEMANDADOS:  ISSA SAIEH PACHECO 

Decisión: Decreta medidas cautelares.  

 

ASUNTO  

  

La apoderada de la parte demandante radica electrónicamente memorial solicitando el 

decreto de la medida cautelar adicional del embargo y secuestro del vehículo automotor 

de propiedad del demandado ISSA SAIEH PACHECO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 7.432.281; de placas HGQ-172; marca: AUDI; línea: A4; modelo: 2014; 

N° de motor: CDH168190; color: AZUL LUNAR METALIZADO, solicitando librar 

los oficios correspondientes; observando el despacho judicial que, se encuentran 

reunidos los requisitos de los artículos 593 y 599 del C.G.P, por lo tanto, el juzgado,    

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del vehículo declarado como propiedad del 

demandado en la solicitud de medidas ISSA SAIEH PACHECO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 7.432.281, rodante con las siguientes características: 

  

Placa: HGQ-172 

Clase de vehículo: AUTOMOVIL 

Marca: AUDI 

Línea: A4 

Modelo: 2014 

Numero de motor: CDH168190 

Color: AZUL LUNAR METALIZADO 

 

Líbrense los correspondientes oficios de embargo por secretaría. 

 

SEGUNDO: Acreditado el embargo, se definirá sobre el secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

Juez 

 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de estado notifico el presente auto hoy                                      

28-08-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

secretaria 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 014 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 618ceec06ed2318a4315ca79fba08b57e7edc7d2fe06ec59172785c717dc45e8

Documento generado en 27/08/2023 08:23:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

SICGMA 

JUZGADO CATORCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BARRANQUILLA 

Correo institucional: j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo:                               08001418901420230044600 

Demandante:                          Luis Eduardo Molina Redondo. 
Demandado:                           Alfredo Peinado Rodríguez. 

Decisión:                                Rechaza demanda.  

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Este despacho con providencia notificada por Estado el día cuatro (4) de julio de 2023 inadmitió demanda 
de la referencia, para que fuera subsanada en el término de cinco (5) días. 

 

Dentro del plazo establecido, la parte actora atendió el requerimiento, pero de acuerdo con lo ordenado 
en el auto en mención, no subsanó en debida forma, ya que no atendió al siguiente requerimiento; 

“1.3 Indicar las pruebas que obran en poder de la parte demandada.” 

 
En conclusión, al no haberse subsanado la demanda en debida forma, se procederá, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P. 

 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda promovida por LUIS EDUARDO MOLINA REDONDO, contra 

ALFREDO PINEDO RODRÍGUEZ, por no haber sido subsanada en debida forma. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, devolverla a la parte demandante con las anotaciones por libros y sistemas 

teniendo en cuenta las particularidades del expediente nativo digital. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

MONICA ELISA MOZO CUETO 

JUEZ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 28 -08-2023 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Monica Elisa Mozo Cueto

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Veinticinco (25) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo: 08001418901420230059800 

Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

Demandados: JORGE ELIECER HERNANDEZ LEAL 

Decisión: Aceptar retiro de la demanda 

 

CONSIDERACIONES 

 

La parte convocante, a través de su apoderada MYRIAM CECILIA SUAREZ DE LA CRUZ, 

radica electrónicamente memorial de fecha 05 de julio del 2023, solicitando el retiro del 

líbelo, conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del CGP. Por ello, se procederá a conceder 

la solicitud de la parte demandante, toda vez que, el demandado no se encuentra notificado, 

ni han sido practicadas medidas cautelares, escenario en el cual no habrá lugar a condena en 

costas, ni perjuicios. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría adelantar las anotaciones de rigor para dar salida efectiva al 

expediente en libros y plataformas digitales. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 
MONICA ELISA MOZO CUETO 

Juez 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de estado notifico el presente auto hoy                                     

28-08-2023 

 

DIANA CAROLINA LARRARTE BUELVAS 

secretaria 
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